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DIRECCION ADMINISTRATIVA-(DA)

COMPRAS PÚBLICAS-(UCP)

15 de Enero de202l

LE

l-TuPara:

De:

Fecha:

7/-

SISTEMAAsunto: ENTREGA DEL PAC 2021 YA PUBLICADO EN

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLTCA..

Sírvase encontrar adjunto en su despacho señor director, el Plan Anual de Compras para el

año 2021, ya publicado en el Sistema Nacional de Contratación Pública.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Tlg\manda Delgado Ramírez
Unidad de Compras Públicas

\ 5 ÉNÉ 
ttl\

\''

,,üJ
Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 221

Fax02 2392 - 282 exl. 105
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Inl.io Datos,Gelglales. . consultar

»Detalle del Plan Anual de Contratación

Paso 1 Paso 2
Creacún Det¿l¡es

del Plañ f d"l Phn

Paso 3
Documentos
del Pla n

y Resumen

Sistema Oficial de Contratación Pública

RUC: 1760009530001 I Ent¡dadr GOBTERNO AUTONOMO I Usuario: mun¡cip¡o : I Cerrar SÉión ] -:DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO i 1t
VICENTE MALOONADO 1

EntidadContratante : Adm¡n¡strac¡ón

iiJ.u..¡"n.t , este pam le pemrte agregar, rartar y ,,,.'nu.. i, iulur,,a una nueva .on,.",*,0i, ,ui".|,o"" I'
botón Nuevo, ub¡cado en la parte superior (Los nuevos registros se muestran al final de la l¡sta). La opción eliminar, ly'i
p€rm¡te borrar el reg¡stro se¡eccionado.
n*uerde que una ve sub¡do el PAC ¡n¡c¡al, todos los camb¡os rsl¡zados serán reg¡strados como refomas
al m¡smo.

.a+.
\t$(
Ayuda

,outor ¿"r ,l;; A;;;i J"-óó't."ii.¡á,
Añ_o de Adquisición:

i Valor As¡gnado:

202L

$ 3490509.42

i Buscar por: cód¡go cPc:

f
In¡c¡o §iou¡ente Ei¡ Pag.l./2 No.Reg: 119

¡¡.o. !"did" cpc
PTES.

11 84.01.08 383300011

Partida Presupuestaria:

común No Proyecto de 
Nomatizado No

lnveÉron

. ) T\'' -o- Ll

:

Costo U. V. Tota¡ Psrlodo

lo,ooo.oooo ,o,ooo.oo !l 
c2 

l,

:

-.-^ a
18,ooo.oooo ra,ooo.oo !i "'

s,ooo.oooo s,ooo.oo !] 
c' 

l

16,000.oooo 16,000.oo:1 t' j
¡

1

4,000.0000 4,000.00 c1 c2

soo.oooo aoo.oo !l 
c2

4,ooo.oooo +,ooo.oo !l 
c2

Subasta
- B¡ens Artisti@stnveBa

v CulturalestlmrónrG
adquis¡c¡on de

Subasta equipos s¡stemas
InveE y paquetes
Electrónica ¡nformat¡cospara

el gadmcpvm

adquisicion del
programa p¡x4d

Infima Cuantía software
profes¡onal para

fot@Emetr¡a

Subasta Equ¡pos sistemas
Inversa y Paquetes
Electrón¡G lnfomat¡cG

Maqu¡narias y

rnfima cuantía :!:lpt: v f'¡ft r.oo uniouo
como ampresoras
y scaner

Inñma Cuantía Hemm¡entas

adqu¡s¡cion de
Inñma Cuantía colectoras de

dat6
Adqu¡s¡c¡on de
equipos de
soporte
tecnolog¡co y

¡nflma Cuantía l¡cencias de soft 1.00
ware requeridos
por el area de
Comun¡c¿cion e
Imagen

Adquis¡c¡on de
Infima Cuantía equipos tripodes 1.00

lentes vinoculares

adqu¡sic¡on de
equipos y

Subasta maquinarias
InveEa como impresoras 1.00
Electrónic scaneE y otros

para el
gadmcpvm

adquis¡c¡on de
¡ma9en6
satelita16 o de5UESta

- un veh¡culo aereoInversa .. . a 1.00
no tnoulado oaraEtefironrG
la obtencion de
¡magenes

satelitales

Subasta Adquis¡cion de
Inversa implementG 1.00
Electrón¡ca musiGles

adquisicion de

- microfonGlnilma cuant¡a 1.00auncutares y
grabac¡on para

r. compra Inn,r"n li|o" X::ji*. *:*. !lt;uon,". 
proced¡m¡ento Dscripc¡ón

""nt l"o,o"

1.00 Unidad

1.00 Unidad

3 84.01.07 5129000112 B¡en

4 84.01.07 452200061 B¡en

f

5 84.01.07 452900014 EJ¡en

6 84.01.06 611650011 B¡en

7 84.01.04 452100013 Bien

z a¿.or.oz t3z2ooo61 Bien común No gasto Nomatizado No
LOmente

Gasto
- Nomal¡zado NO
LOrrente

Gasto
Nomalizado NO

LOmente

9asto Nomatizado No
LOrrente

Prcvecto de. Nomalizado NO
lnveÉron

Gasto
Nomal¡zado NO

LOmente

Gasto
Nomalizado NO

LOrrente

Proyecto de 
Nomalizado No

lnveBrón

Gasto
Nomalizado NO

LOrrente

Gasto
Nomal¡zado NO

LOrtente

Gasto
Nomalizado NO

LOmente

Gasto
Nomalizado NO

LOrtente

Común NO

Común NO

Común NO

Común NO

Común NO

Común NO

Común NO

Común NO

Común NO

1.00 Un¡dad

1.00 Unidad

r.oo fi[,.
1.00 Unidad

¿:

i-
l

, 
a 84.01.04 512900021 B¡en

i

il:\
i

i 
t 84.01.04 1193s30011 B¡en

i

: 10 84.01.04 4516003114 Ej¡en

l}

11 84.01.04 473130018 Bien

)

:

; 12 84.01.04 383300011 Bien

:

: s e¿.ot.0q113310512 Bien

600.0000

1,000.0000

ooo.oo !l 
c2 

|

l

i

r,ooo.oo !] 
c2 d

lo,ooo.oooo ,o.ooo.oo !l 
c2

I4,OOO.OOOO rO,OOO.OO!l

13,ooo.oooo ,.r,ooo.oo !] 
c2

---^a
6,000.oooo o,ooo.oo !l 

t' 
.

)
i12

Común NO

Común NO Unidad



)

,i

:i

t,t 
*

:iárs

16

Común NO

Común NO

Común NO

Común NO

Comúñ NO

Común NO

84.01.04 445160125 Bien Común NO
Gasto

Normalizado NO
LOrflente

Gasto
- Normal¡zado NO
LOrnente

Gasto
Nomal¡zado NO

LOrrente

Gasto
^ . Normal¡zado NO
LOrnente

Gasto
Nomalizado NO

LOrrente

gasto Nomat¡zado No
LOrnente

Provecto de
No AoliG NO

InveBron

Pro'ecto de 
No Aor¡c No

InveEron

las *siones de
concejo munic¡pal

adqu¡s¡cion de
sierras aturd¡dor
descuerador
tecles para el
orfteso de

5UDáStA
faenamiento déInversa 1.00
tos anrmalestledrónrca
adqu¡s¡cion de
caretas
contenedores
ganchos de grado
aliment¡cio

Infima cuantía 
compra de 

1.00
equrpos

Subasta I'lapas tematicos
Inversa ba* de datos 1.00
Electrónica alfanumerico

adqu¡s¡cion de
Infima Cuantia mob¡liario para el 1.00

qadmcPVm

Subasta adquisicion de
Inversa mob¡l¡ario para el 1.00
Electrón¡ca gadmcpvm

Infima cuantía 
toTll" 9" 1.oo
moDrlraTro

Adecuaciones de

-. la infraestructuÉMenorcuantia . . 1.00
oe la escuela oe
artes

4o,ooo.oooo .o,ooo.oo !l 
c2

3,ooo.oooo l,ooo.oo ., .,

lo,ooo.oooo ,o,ooo.oo !l 
c2

6,000.0000 s,ooo.oo !] 
c2

e,soo.oooo ¿,aoo.oo !] 
c2

2,ooo.oooo z,ooo.oo !] 
c2

60,ooo.oooo eo,ooo.oo !] 
c2

25,ooo.oooo ,s,ooo.oo !l 
c2

/a
cr c2

25,000.0000 25,000.00¿3

/¡
\

84.01.04 452100011 Bien

84.01.04 385400111 Bien

17 84.01.03 3812200413 B¡en

18 84.01.03 612830011 Bien

G,

i 19 84.01.03 381210011 Bien

I: 20 75.05.01 532900011 Obra Unidad

i

: 21 75.05.01 532900011 Obra Común NO
G'i

f4antenimiento
Construcciones
cambio de redes

Menor cuantia
electriGs de las
¡nstalaciones del
GAI'4PVM

Mantenimiento
integral de las
instalac¡ones

municipales y la

unidad de
transito del

I\4enor cuant¡a - ..
boDrerno

Autonomo
Descentral¡zado
del Canton Pedro
V¡cente
Maldonado

Mejorameinto de
Menor cuantia Ia infraestructura

de salud de PVM

Mejoram¡ento
S¡stema de Agua

Menor cuantia Potable del
recinto 10 de
Agosto

Manten¡m¡ento

Construcc¡ones
cambio de redes

Henor cuantra
electriGs de las
instalaciones del
GAMPVM

Ampliacion del
techado del m¡n¡

Menor cuantia coliseo Paraiso
Bajo Recinto
Para¡so Bajo

Construcc¡on de
cabezales y
muros de ala
DaE @ntencion

Menor cuantia
de via de lo
bario Los Esteros

San Carlos El

Progreso

Mantenrmrento #
construccrones §#

Menor cuantia :,ab]: 
d-"-Td,-": 1.oo un¡dad lo,ooo.oooo 1o,ooo.oo !l t- ,erecnGs oe tas LJ !

Un¡dad lo,oo0.Oooo r,ooo.oO !] c2

1.oO Unidad 3o,OoO.oOoo :o,ooo.oO !] 
c2

¡¡

1.oo unidad lo,ooo.oooo to,ooo.oo !] 
c2

1.oo unidad 4o,ooo.oooo 1g,ooo.oo !l 
c2

1.OO Unidad T,OOO.OOOO 7,OOO.OO :1 
C2

C3:

1.oo unidad 3o,ooo.oooo tt,ooo.oo !l 
c2

t

1.oo unidad 60,000.oooo so,ooo.oo !] 
c2

1.00

Ol

22 75.05.01 532900011 Obra Común NO

23 75.05.01 532900011 Obra

l'o"11 d" 
^o 

oor,." No
lnveEron

f-'"13 d" ro nrr,* No
lnveEron

Prcvecto de
No Aolica NO

lnveBron

ProYecto de 
No ADriG No

InveGton

f'Y"dl d" 
ruo eol¡* No

lnveG¡on

lt'"T.o d" *o or,,., No
lnveÉron

lto,*9 d" ,o oo,,- No
Inve6tOn

Itot"*l d" *o or,,-
lnveÉron

l'otul.o ot ,o or,,."
lñvereton

24 75.05.01 542510011 Obra

Común NO

Común NO

a
:i

,l

:i 25 75.04.01 s329ooo11 obra

!i
:i
ii
:i

á26 75.or.99 532900011 obra

Común NO

Común NO

27 75.Ot.99 532900011 Obra Común NO

:i
Á

:l

't 28

:i

i

,l 29

oi ^^

:i
:1

:

75.01.07 532900011 Obra

75.01.05 532900011 Obra

75.01.05 532900011 Obra

Común NO

Común NO

Común NO

instalaciones del
GAMPVM

Adoquinado de la
l.4enorcuantia callepr¡ncipaldel 1.00 Un¡dad

recinto El Cisne

Adoqu¡nado de la

calle orincioal del
Menor cuant¡a 1.00

rectnto Monte

Ol¡vo

NO

\it:



31 75.01.05 532900011 Obra

ri,

35 75.01.03 532900011 ObG

fror"og d" ,o or,,_
lnveEron

Adoquinado de la

Menor cuantia 
clle principal del 

1.oo
reqnto PaEtso
Esond¡do Alto

Construccion de
Bordillos y aceEs

Menor cuantia en Pedro V¡cente 1.00
Maldonado
Andoas y Celic
Recubr¡miento de
calles con
pavimento

Cotización flex¡ble de las 1.00
Glles del canton
de Pedrc V¡cente
Maldonado

Recubrimiento de
clles con
pavimento
flexible de las

calles del cnton
. Es una de lasCot¡zación . ^. 1.00pflncroares uDGs

de arastr6 con
preÍEuesto del
ano 2020 que
finanzas adeuda
aI GADMPVM.

Construccion de
la segunda etapa

Menor cuant¡a 
de interceptores 

1,oopaE Ia

l¡ndo aporte
gadmPVm

Construcc¡on y
extens¡on de la
l¡nea de

Cotizac¡ón conduccionde
Gptac¡on del
sistema de agua
potable

Construccion y
Extens¡on de la
linea de

Menor cuantia conduccion de
Gptac¡on del
s¡stema de agua
pot¿ble

Adqu¡s¡c¡on de

- imolementacion
lnftma LUantra

deport¡va y
equ¡pos de oficina

un¡formes
deportivos para

los diferentes
SUESta
- eventos @ntnvers

relac¡on al
tslecronrca

deporte
organizado por el
GAOMCPVM

Insumos B¡enes
Materiales paE la

Infima Cuantía Produccion de
Programas De

Rad¡o y television

insumos para

brindar el
Seru¡c¡o Adulto

- . Mavor Mision Mistnnma LUanra
Mejores Anos
Modat¡dad

Espaclos Act¡vos
con al¡mentacion

Insumos paE el
servic¡o de

Subasta d¡scapac¡dad
InveEa dodalidad de
Electrón¡G atencion en el

Hogar y ta

Comun¡dad

Egreso6 para
¡nñma Cuantía San¡dad

A9ropecuaria

Sumin¡stros para

Común NO

33 75.01.05 532900011 Obra

!

común No 3lT.o-e ¡o op,'- No
lnveElon

Prcvecto de. No AoliG NO
lnveEron

común No llla.o,@ ro rcr¡." No
lnveBlon

común No lllT.o-d" no op',., No
lnve6ton

común No lllfl-d" ro err,- Nolnvé6¡on

Unidad 2O,OOO.OOOO ,O,OOO.OO 
tt t'
c3

Unidad 15O,0OO.OOOO r5O,OOO.OO 
tt t'
c3

Unidad 25O,2O5.1 rOO rSO,rOS-r, l! C'
c3i

J

Un¡dad 5oo,Ooo.oooo sOO.OOO.OO !1 c2
c3

unidad 6s,ooo.oooo os,ooo.oo !1 
c2

:

)a

32 75.01.05 532900011 Obra

t
común No lllT,o d" ro ¡pl¡." No

lnveEton

34 75.01.05 532900011 Obra Común NO

descontam¡nacion
del estero la sucia

construccion del
s¡stema de agua
mtable EÉ el

Menor cuant¡a 1.00 Unidad
recrnto $tceoo

a

¿
!

36 75.01.01 532900011 Obr¿

i

37 75.01.01 532900011 ObG

!t

38 75.01.01 532900011 Obra Común NO

39 73.14.08 114400041 B¡en Común NO

lt'"11 d" ro oor'." No
lnvéBroñ

Prcvecto de, Nomalizado NO
InveGron

común No Proyecto de 
Nomatrzado No

lnveEton

común No Prcyecto de 
Nomatizado No

lnveÉron

Pmvecto de. Nomalizado NO
lnveÉron

82,0s7.3400 ez,osz.oo !l 
c2

1.OO Un¡dad 2s6,7o2.osoo zso,zoz.os !] 
c'

1.OO Unidad 40,ooo.oooo oo,oOO.Oo !l 
C'

1.oo un¡dad 6,000.0000 e,ooo.oo !l 
c2 J

i

I

I

1.oo unidad 3O,OOO.oooo :o,ooO.OO !] 
c2

i

¿t

1.oo unrdad 6,000.0000 o,ooo.oo !l 
c2

s,ooo.oo !l 
c2

a

40 73.0A.27 282210014 Bien

t¡,

41 73,O8.24 352901091 B¡en

I

73.08.24 352901091 Etien Común NO 1.00 Un¡dad 5,000.0000

43 73.O8.24 352901091 B¡en Común NO
PrcYecto de

Nomal¡zado NOlnveEroñ

Prcv*to de
Nomalizado NOtnveBton

Prcvecto de
Nomalizado NOlnveEton

1.oo unidad 2s,ooo.oooo zs,ooo.oo !] 
c2

1.oo unrdad 2,ooo.oooo ,,ooo.oo !] 
c2 J'44 73.O8.23S11310911 Bien

45 73.08.14 911311111 Bien

Común NO

Común NO Inf¡ma Cuantía la ornamentacion 1.00 un¡dady manten¡miento
4,ooo.oooo o,ooo.oo !] 

c2

J

J



o

:i
ái c6 zs.oe.r¡ 4391s0013 Bien

Provecto de
Normalizado NO

tnveEron

Prcvecto de, Nomal¡zado NO
lnveEron

Proyecto de 
Nomalrzado No

lnveEron

Provecto de
Normal¡zado NO

lnveBron

Provecto de
Nomal¡zado NO

lnveEton

Provecto de
. Nomalizado NO

lnveBron

Provecto de
Nomalizado NO

InveGrón

Provecto de
No ADI¡ca NO

lnveBron

lrcYecto 
de 

Nomatizado No
I nveBron

Prcyecto de 
Normalizado No

lnveEton

Prcyecto de 
Nomal¡zado No

lnveBron

Prcyecto de 
Nomal¡zado No

InveÉton

Prcyecto de 
Nomat¡zado No

lnveGron

PrcYecto de 
Nomalizado No

lnveÉron

Proyecto de 
Normalizado sl

InveBión

Proyecto de 
Nomal¡zado sl

tnveEron

Proyecto de 
Normalizado sl

I nveEión

1.OO un¡dad 23o,Ooo.oooo ,i,ooo.oo [] 
t'

1.OO Un¡dad 34,5OO.OOOO :4,SOO.OO !] 
C'

¡a c1 c2Un¡dad 4,000.0000 4,000.00 
ca

unidad T,ooo.oooo z,ooo.oo !] 
c2

-
Unidad 22O,OOO.OOOO ZZO,OOO.OO 

C' t'
' '- -i-c3

i

41,OOO.OOOO 41,0*.OO !] 
c'

27,OOO.OOOO ZT,OOO.OO !] 
c'

3s,ooo.oooo :s,ooo.oo !] 
c2

4,soo.oooo t,soo.oo !] 
c2

47 73.08.13 4911400111 Bien

Común NO

Común NO

Su basta
Inversa
Electrón¡ca

Subasta
Inversa
Electrónica

Subasta
Inversa
Electrón¡ca

Subasta
Inversa
Electrónica

Subasta
Inversa
Electrón¡ca

Catalogo
Electrón¡co

catalogo
Electrónico

Catalogo

Electrónico

en lugares de
esparcimiento y
areas verdes del
canton pvm

Compra de
repuestos para

maquinaria y
vehiculos del
GAD¡4PV¡4 y
N EUMATICOS

Repuestos y

accesorios

Adquisicin de
materiales
didact¡cos para el

a48

:i

,l 49

:i

n

73.08.12 369900021 Bien Común NO

73.08.12 369900026 Bien Común NO

50 73.08.11 621650011 Bien Común NO

51 73.08.11 151200001 Bien

tnfima cuantía cuidado Y 1.oo
eoucaQon oe

ninos y ninas de
6mesesa3anos
de edad

Adqu¡sicion de
Infima Cuantía mater¡ales 1.00

:

):

)', 54 73.08.t0 352901091 B¡en

52 73.08.11 625650013 Bie¡

53 73.08.11 532900011 Obra

73.08.05353210113 Bien

73.08.04 3699000116 Bien

73.08.04 3212920120 Bren

didacticos

Adqu¡s¡c¡on de
materiales pac la
construccion del
alcantar¡llado
sanitarlo y pluvial 1.00
de la cabecera
cantonal Recinto
San V¡cente de
Andoas y Cel¡ca

bloques para la
construccion de

viviendas de de 1 oo

¡nteres soc¡al

materiales de
construccion
electricos 1.00
plomer¡a y
carpinteria

Nomenclatura de
Menor cuantia las calles de la 1,00 Unidad

cabecera cantonal

Insumos medicos
pard las

lnfima Cuantía Campanas de 1.00
esteril¡zac¡on

canina y fel¡na.

D¡seno y

elaboracion de
trjpticos dipticos

lnfima cuantía 
folletos afiches 

1.oopanGrtas
pro9amas
volantes material
publicitar¡o etc

Elaborac¡on de
Subastas Folleto o Rev¡sta
Inversa de Rendicion de 1.00
Electrón¡ca Cuentasdel

Ejecut¡vo

Implementar
actual¡zar y

Infima Cuantía mantener 1.00

Unidad

Subastas
Inversa
Electrónica

Común NO

Común NO

Común No

Común NO

oi

55 73.08.07 322300916 Servicio Común NO

56 73.08.07 322300916 Servicio Común NO

57 73.O8.O7 319130013 Servicio Común NO

58 73.08.07 891210421. Serv¡c¡o Común NO

59 73.08.07 322300916 Serv¡so

s,ooo.oooo s,ooo.oo !l 
c2

-
Unidad IO,OOO.OOOO ,O,OOO.OO 

Ct C2

c3
t
I

6,000.0000 o,ooo.oo [] 
c2

-
lo,ooo.oooo ,o,ooo.oo !l 

c2

3,ooo.oo 3 
c2

¡' -ffi

oi

senaletica
turistica

Materiales de
Impresion
Fotografia 1.00 Unidad
Reproducc¡on y
Publicac¡ones

materiales
impresion

Infima Cuantia fotogEf¡a 1.00 Unidad 3,000.0000

)

a
r60

:i
:61
i

:l
::

i

tl
Á

:i

Común NO

Común NO

común NO

Común NO

reproducc¡on y
publ¡caciones

I'later¡al de aseo
Seruicio de

Desarrollo rnf"ntir 
1 oo Unidad

CDI

materiales de 1.00 Un¡dad
olrcrna

Mater¡ales de
ofic¡na para el
plan actual¡zacion 1.00 Unidad
catastral urbano
y rural

13,698.OOOO rr,USr.OO !] 
t'

IO,sOO.OOOO to,soo.oo [] 
c2

s,ooo.oooo s,ooo.oo !] 
c2



i': o¡ z¡.oe.o¡ 333400011 serv¡cio común NO ifinfl* Nomatizado No

:i
it ,
tl:

' 6q t3.o}.oz 282sooo33 B¡en común No i;lia""* Nomatrzado No
li I

:i t
:t os zz.oa.n 929oooo19 seru¡cio común No ::li:-* Nomar¡zado No

Un¡dad 134,9OO.0OOO 134,900.00 
C1 c2
c3

26,1s3.s800 26,1s3.es:l c2 
;

Combustibles y
suDastes
- Iubncantes DaraInvers¿ 

ro. rán,.rt. JJ ' oo
tledronrca

gadmcpvm

Subasta VESTUARIO Y'-'--: -- Nomalrzado NO Inverea PRENDAS DE 1.OO Un¡dad 26,153.9800 26,1S3.9S;; "' 
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RESOLUCION EJECUTIVA MUNICIPAL No. 003-2021

EL ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL OE PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE

PIGHINCHA:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece
"Las inst¡tuciones del Estado, sus organlsmos, dependencias, las servidoras o
sev¡dores públicos y /as personas que actúen en viftud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades gue /es sean atribuidas en

-la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y ejercic¡o de los derechos
reconoc¡dos en la Constitución.'",

Que, la Carta Magna prescribe "Añ. 227.- La administración pública constituye
un seu¡cio a la colectividad que se rige por los pr¡ncipios de eficacia, eficiencia,

_cali!.a!. .ierarquía, d.esconcentración, descentralización, coord¡nación,
- pañicipación, planificación, transparencia y evaluación.";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 253 determina
que cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la
alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular,
entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde

tserá su máxima autoridad admin¡strativa y lo presidirá con voto dirimente. En el
concejo estará representada proporcionalmente a la población cantonal urbana
y rural, en los términos que establezca la ley;

Que, el Código Orgánico de Organizac¡ón Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece: 'Art. 59.- Alcalde o alcaldesa.- El alcalde o
alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo

-descentral¡zado municipal, elegido por votac¡ón popular de acuerdo con /os
regulsl¿os y regulaciones preylsfas en la ley de la materia electoral. Atf. 60.-
Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: a)
Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado
municipal; y la representación judicial conjuntamente con el procurador síndico;
b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo

-descentral¡zado 
municipal (. . .)" ,

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública determina
los principios y normas para regular los procedim¡entos de contratación para la
adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de
serv¡c¡os, incluidos los de consultoría;



GOBIERNO AIJTO¡/OlilO DESCENTRALIZADO lilU¡¡ICIPAL
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Que, el artículo 22 de la Ley ibídem contempla: "Plan anual de Contratación.-
Las Ent¡dades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional
de Desarrollo, sus obTetlvos y necesidades inst¡tucionales, formularán el Plan
Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la- I
planificación plur¡anual de la lnstitución, asoaados al Plan Nacional de
Desarrollo y a /os presupuesto s del Estado.

El Plan será publicado obligator¡amente en la página Web de la Entidad
Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e
interoperará con el portal COMPRASPUBLICAS. De ex¡stir reformas al Plan
Anual de Contratación, ésfas serán publicadas siguiendo /os mismos'
mecanismos previstos en este lnciso.
El conten¡do del Plan de contratación y /os sustenfos del mismo se regularán
en el Reglamento de la presente Ley.",

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
Contratación Pública, determina. "Art.25.- Del Plan Anual de Contratación.--
Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad de cada entidad
contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación
(PAC), el mismo que contendrá /as obras, b¡enes o servicios incluidos los de
consultoría que se contratarán durante ese año, en función de sus respecfiyas
metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el arlículo 22 de la
Ley.

El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autor¡dad o
su delegado, mediante resolución debidamente mot¡vada, la misma que junto i

con el plan reformado serán publ¡cados en el portal
www.compraspublicas.gov.ec. Sa/yo /as contrataciones de ínfima cuantía o
aquellas que respondan a s¡tuaciones de emergencia, fodas las demás
deberán estar ¡ncluidas en el PAC inicial o reformulado ( ...)":

Que, mediante MEM-5-UCP-21 de 14 de enero de 2021, la Tlga. Amanda
Delgado, de la Unidad de Compras Públicas se dirige a la Dirección
Administrativa y solicita '(. ) se proceda a la revisión de la matriz adjunta y
posteriormente sol¡citar la Resolución Motivada para la aprobación y
publicación del PAC 2021, según el presupuesto enviado por el Director
Financiero y demás documentos que ¡ntervienen en la elaboración del mismo.
El monto totat det PAC sin tVA asciende a 3'490.509.42 IIRES M/LIONES^
1UATROCIENTOS NOyENTA MIL QUINIENTOS NUEVE CON 4A100)
DÓLARES AMERICANOS,";

Que, mediante MEM-151-DA-21 de 14 de enero de 2021, el lng. Angel Granda
Pinza, Director Administrativo, se d¡rige a Alcaldía y man¡flesta la sol¡citud de
elaboración de la Resolución para la Aprobación y Publicación del PAC 2021;
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Que, mediante SUM-48-ALC-21 de 14 de enero de 2021, inserta en el MEM-
-151-DA-21 de 14 de enero de 2020, se d¡spone: "Sindicatura revise y proceda

con la respectiva elaboración de la resolución 2021-01-14",

En uso de las atr¡buciones constitucionales, legales y reglamentarias,

RESUELVE:

Art. l.- Aprobar el Plan Anual de Contratac¡ón del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado del Ejercicio
Económico 2021, pot el valor de $ 3'490.509.42 (TRES MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 42l1OO), de conformidad con
¡a matriz adjunta, parte integrante de la presente resolución y en observanc¡a

-de la normativa vigente y demás resoluciones emitidas por el SERCOP.

Art.2.- D¡sponer la publicación del Plan Anual de Contratación, conjuntamente
con la presente resolución y demás documentos habilitantes, en el portal
www. comorasDUblicas.oob.ec

-Dado en la Of¡cina de Alcald ia del cob¡erno Autónomo Descentralizado
Mun¡cipal de Pedro V¡cente Maldonado, el día de hoy, v¡ernes 15 de enero de
2021, a las 08H"10.

lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante,
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO.
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